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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 1LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA



            
    Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI

               Licitación Pública Regional 

               No. LPR-ISSSTECALI/01/2010 EN SEGUNDA CONVOCATORIA
"SUMINISTRO DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA Y   PARA UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES AL ISSSTECALI, REMESA 2010 
 EN SEGUNDA CONVOCATORIA”

     FORMATO DE RECIBO DE RECEPCION 

    Y PODER SIMPLE 

ANEXO 5

Por medio del presente y en relación con la  Convocatoria de Licitación Pública Regional No. LPR-ISSSTECALI/01/2010 EN SEGUNDA CONVOCATORIA, referente al " SUMINISTRO DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA Y ASEO PARA UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES AL ISSSTECALI, REMESA 2010  EN SEGUNDA CONVOCATORIA”, se hace entrega formal de la proposición presentada por la empresa: ____________________________________________, que consta de dos sobres que contiene la Propuesta Técnica y Propuesta Económica de conformidad con lo siguiente:  

INCISO



TIPO DE DOCUMENTACIÓN

	8.1
	A)
	A.1)
FORMATO DE OFERTA TECNICA DETALLADO EN ORIGINAL (ANEXO 1).

Presentar una oferta técnica global (a renglón corrido) en Original desglosando cada una de las partidas en las cuales se concurse, debidamente firmada por el facultado legalmente del licitante, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el “ANEXO 1” de estas bases de licitación.

Esta Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los productos ofertados, todo ello de conformidad con el “ANEXO 6”, Punto 3 (especificaciones) y Punto 12.1 (conformidad de productos) de la Sección II de estas bases de licitación.

· La oferta deberá contener todas las especificaciones técnicas dispuestas en estas bases.

· Presentar solo una OFERTA TECNICA para cada una de las partidas en la cual se concurse. En el entendido que en caso de que “EL LICITANTE” presente más de una Oferta Técnica para una misma partida, será causal de descalificación de la totalidad de la propuesta. 

· La Oferta Técnica deberá estar elaborada preferentemente en papel membretado del licitante.

A.2)
MUESTRAS SUJETAS A EVALUACION

Se presentara recipiente debidamente cerrado, el cual contendrá muestra de cada una de las partidas ofertadas, las cuales se presentaran en el Acto de presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas. Siendo causal de desecho de la partida el omitir la presentación de la muestra de los productos ofertados para cada una de las partidas en las cuales participa.

EN EL ENTENDIDO QUE SERA OBJETO DE EVALUACION QUE DICHOS ARTICULOS SEAN PRESENTADOS EN APEGO A LAS CONDICIONES REQUERIDAS POR EL ISSSTECALI EN EL PUNTO 3 DE LA SECCION II Y “ANEXO 6” DE LAS BASES DE LICITACION.
Los artículos contendrán ETIQUETA INDICANDO EL NÚMERO DE PARTIDA debidamente adherido para su identificación. En el entendido de que los productos presentados como muestras deberán coincidir con las especificaciones técnicas ofertadas en la oferta técnica (ANEXO 1), en caso contrario la propuesta será desechada.

Cabe señalar que los productos recibidos como muestras en su propuesta técnica, serán devueltos a los licitantes participantes una vez concluido el proceso de licitación, con excepción del licitante favorecido con el fallo al cual no serán devueltas las muestras con el único objetivo de contar EL ISSSTECALI con un punto de referencia para evaluación de los productos entregados en el Almacén General.

La inspección de calidad y la supervisión de las muestras presentadas por los licitantes no los exenta del compromiso de garantía por los productos, ni contra vicios o defectos ocultos que surjan durante su uso, ni contra cualquier daño o perjuicio que pudiera resultar en menoscabo del ISSSTECALI. Conforme a lo establecido en el Punto 1.6 de la Sección I de las bases de licitación, mismo que pasara a forma parte integra del contrato.

SE DEBERA PRESENTAR COMO COMPROBANTE DE RECEPCION DE LA DOCUMENTACION INTEGRANTE DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE, UN “FORMATO DE RECIBO DE LISTADO DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS COMO MUESTRA DE LOS PRODUCTOS”. FORMATO QUE DEBERA FORMAR PARTE INTEGRA DEL “ANEXO 5”.

El formato “FORMATO DE RECIBO DE LISTADO DE PRODUCTOS ENTREGADOS COMO MUESTRA DE PRODUCTOS OFERTADOS” deberá estar elaborado preferentemente en papel membretado del licitante.
Presentar solo una MUESTRA DEL BIEN O MATERIAL OFERTADO para cada una de las partidas en la cual se concurse. En el entendido que en caso de que “EL LICITANTE” presente más de una MUESTRA para una misma partida, será causal de descalificación de la partida correspondiente.

	8.1
	B)
	Manifiesto de contar con facultades para suscribir la propuesta (ANEXO 3).

	8.1
	C)
	Currículum de clientes

	8.1
	D)
	Manifiesto de liberación a ISSSTECALI de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, derivado de la infracción de patentes, derechos de autor, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. (ANEXO 2).

	8.1
	E)
	Manifiesto de NO encontrarse en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California. (ANEXO 2).

	8.1
	F)
	Manifiesto de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones fiscales y patronales (ANEXO 2)

	8.1
	G)
	Declaración de integridad (ANEXO 2)

	8.1
	H)
	DECLARACION DE PROVEEDOR, FABRICANTE O DISTRIBUIDOR        REGIONAL.

Escrito el original debidamente firmado por el facultado legalmente del LICITANTE, mediante el cual declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que su representada encuadra en los Proveedores o Distribuidores Regionales, según corresponda, señalados en el artículo 5 y artículo 3 fracciones VI, VII y IX de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3, fracciones XI y XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La declaración deberá estar elaborada preferentemente en papel membretado del licitante.

EL LICITANTE deberá presentar una sola DECLARACION DE PROVEEDOR, FABRICANTE O DISTRIBUIDOR REGIONAL, para la totalidad de las partidas en las cuales se concurse, para lo cual podrá utilizar el “ANEXO 2” de estas bases de licitación.

	8.1
	I)
	DECLARACION DE SER DISTRIBUDOR, FABRICANTE O PRODUCTOR REGIONAL Y CONTAR CON RESIDENCIA EN EL ESTADO 
Escrito debidamente firmado por el facultado legalmente del licitante, mediante el cual declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ser Distribuidor Regional, de conformidad con lo señalado en el artículo 5 y que cuentan residencia en el Estado de Baja California, entendiéndose que una persona tiene residencia en el Estado, cuando tengan establecido su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracción X, ambos numerales de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

En el caso de Fabricantes y Productores Regionales, escrito firmado por el facultado legalmente del licitante, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, ser Fabricante o Productor Regional, sean personas físicas o morales que llevan a cabo procesos de elaboración, producción, transformación, reparación, industrialización u otros similares, de los que se obtengan productos terminados o semiterminados; con asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal, al menos con un año de antigüedad en el Estado, en apego a lo establecido en el artículo 5 y artículo 3 fracción VI de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

	8.1
	J)
	CERTIFICACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO Y MANIFIESTO DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OFERTADOS
“EL LICITANTE” deberá presentar Certificación de la Secretaria de Desarrollo Económico y Manifiesto de Grado de Contenido Nacional de los bienes ofertados, conforme a lo siguiente:

J.1)
Se deberá presentar documento de Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional, sea persona física o moral, según corresponda, que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado. 

En el entendido de que la falta de Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional, no será causal de desecho de la propuesta del licitante, sin embargo se deberá presentar escrito firmado por el facultado legalmente del licitante en el que señale que no se encuentra Certificado como Proveedor, Fabricante o Productor Regional por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, así mismo deberá señalar si actualmente EL LICITANTE ha iniciado algún trámite de certificación ante la autoridad competente, debiendo anexar la documentación que ampare la declaración efectuada. 

J.2)
Escrito firmado por el facultado legalmente del licitante, en el que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, el grado de contenido (%) de insumos nacionales de los productos o servicios ofertados de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California. En el mismo escrito deberán de manifestar que se obligan a conservar la información que permita sustentar su declaración, a efecto de presentarla ante las autoridades competentes en ejercicio de sus atribuciones cuando así lo soliciten con motivo de una verificación. 

	8.1
	K)
	Formato de registro de licitante.

	8.1
	L)
	Manifiesto de Aceptación (ANEXO 2).

	8.1
	M)
	Manifiesto de capacidad y cumplimiento de disposiciones legales en la prestación del servicio   (ANEXO 2)

	8.1
	N)
	Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los productos y todos sus componentes ofertados son nuevos y originales.


SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA
Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica POR CADA PARTIDA EN LA CUAL SE CONCURSE; consistente en SOBRES INDIVIDUALES PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LA CUAL SE CONCURSE en los que se incluya la documentación económica, establecida en el PUNTO 8.1 DE LA SECCIÓN II de estas bases de licitación, como se indica:

              INCISO




TIPO DE DOCUMENTACIÓN 

	8.1
	AA)
	Formato de OFERTA ECONOMICA (Anexo 4)


	“FORMATO DE RECIBO DE LISTADO DE PRODUCTOS ENTREGADOS 
COMO MUESTRA DE PRODUCTOS OFERTADOS”.


	NOTA: LA DESCRIPCION Y PRESENTACION DE LAS MUESTRAS OFERTADAS DEBERAN COINCIDIR CON LO OFERTADO POR EL LICITANTE EN SU OFERTA TECNICA, ASI MISMO SE DEBERAN PRESENTAR EN APEGO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR EL ISSSTECALI EN EL PUNTO 3 DE LA SECCION II Y ANEXO 7 DE LAS BASES DE LICITACION.


MATERIALES Y UTILES DE OFICINA Y ASEO
	CLAVE
	DESCRIPCION
	PRESENTACION

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	PODER SIMPLE

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de apoderado legal de la empresa___________________________, según lo dispuesto en Anexo 3, otorgo facultades para entregar propuestas y representarme en los actos derivados de la presente Convocatoria a Licitación Pública Regional 
No. LPR-ISSSTECALI/01/2010 EN SEGUNDA CONVOCATORIA  al C.________________________ con identificación oficial de carácter_________________ con numero______________________, en el entendido de que esta declaración fungirá como poder simple, conocedor de los alcances legales le doy firma.

Atentamente.-

___________________________________________

FACULTADO LEGALMENTE (NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

___________________________________________

El que Recibe el Poder Simple (NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

___________________________

Testigos (NOMBRE, FIRMA Y CARGO)




Nota: Este formato será recibido en EL ISSSTECALI y deberá presentarse como documento aparte de sus propuestas técnica y económica, entregándose copia al que entrega, debiendo presentar identificación oficial.
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